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INTRODUCCIÓN 


La Oficina de Control Interno de Gestión de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, con fundamento en las facultades conferidas por la Ley 87 de 1993, y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 648 de 2017; presenta el informe de seguimiento y monitoreo al cumplimiento de los Planes Institucionales y Estratégicos de la Entidad, integrados por el Decreto 612 de 2018.
“2.2.22.3.14. Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año
1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR
2. Plan Anual de Adquisiciones
3. Plan Anual de Vacantes
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos
5. Plan Estratégico de Talento Humano
6. Plan Institucional de Capacitación
7. Plan de Bienestar Social e Incentivos Institucionales
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - PETI
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información
[bookmark: 1.p1]PARÁGRAFO 1. La integración de los planes mencionados en el presente artículo se hará sin perjuicio de las competencias de las instancias respectivas para formularlos y adoptarlos.
Cuando se trate de planes de duración superior a un (1) año, se integrarán al Plan de Acción las actividades que correspondan a la respectiva anualidad.
[bookmark: 1.p2]PARÁGRAFO 2. Harán parte del Plan de Acción las acciones y estrategias a través de las cuales las entidades facilitarán y promoverán la participación de las personas en los asuntos de su competencia, en los términos señalados en la Ley 1757 de 2015.”



 MARCO NORMATIVO 

Ley 87 de 1983. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones"
Decreto 1567 DE 1998. Art. 3 Literal c) consagra que las Entidades, con el propósito de organizar la capacitación interna, deberán formular con una periodicidad mínima de un año su plan institucional de capacitación; en el Art. 34 señala que el jefe de cada Entidad deberá adoptar y desarrollar internamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con la Ley y los reglamentos. 
Ley 909 de 2004. Art.15 Numeral 2 Literal a) y b) y Art. 17 numeral 1 señala que las Entidades deben formular y adoptar anualmente los planes estratégicos de talento humano, anual de vacantes y previsión de recursos humanos. 
Ley 1474 de 2011. Art. 73 señala que el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, reglamentado por el título 4 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1081 de 2015, establece que cada Entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano.  
Decreto 1072 de 2015. Art. 2.2.4.6.8 numeral 7 consagra que los empleadores deben desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
Decreto 1082 de 2015. Art.  2.2.1.1.1.4.3 la Entidad Estatal debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las Actualizaciones del mismo en la página web de la Entidad y en el SECOP, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.  
Decreto 648 de 2017. “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública”
Decreto 612 de 2018. “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las Entidades del Estado”.





OBJETIVO 
Verificar el nivel de cumplimiento de las acciones establecidas en los Planes Institucionales del Decreto 612 de 2018, de la E. S.E Hospital San José del Guaviare correspondiente a la vigencia 2025. 
ALCANCE  
El periodo a evaluar se encuentra comprendido entre  el 01 de enero a 30 de junio de 2025, con el fin de verificar  el porcentaje de avance de lo establecido dentro de los planes estratégicos e institucionales conforme lo establece el Decreto 612 de 2018 elaborados y publicados por la ESE Hospital San José del Guaviare. 
PLANES INSTITUCIONALES DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
La Entidad en cumplimiento al Decreto 612 de 2018, a través de su página web tiene publicado los 12 Planes Institucionales en la pestaña de Documentación, Planes Decreto 612 de 2018.
Imagen No. 1. Pág. Publicación Planes Dto. 612 de 2018 
[image: ]
         https://esehospitalguaviare.gov.co/planes-decreto-612/#gsc.tab=0                                       
Fuente: Sitio Web E.S.E. Hospital San José del Guaviare. Vig. 2025
Plan Institucional de Archivo PINAR 
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/pdf/PINAR%202025.pdf 

 Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Adquisiciones%20PAA%20ENERO%202025.xlsx 

Plan Estratégico de Talento Humano 
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/word/Plan%20Estrategico%20de%20Talento%20Humano%202025.docx 

Plan Anual de Vacantes
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Plan%20de%20Vacantes%202025.xlsx 

Plan de previsión de Recursos Humanos
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Plan%20de%20Previsi%C3%B3n%20de%20Recursos%20Humanos%202025.xlsx  
Plan Institucional de Capacitación (PIC) https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Plan%20Institucional%20de%20Capacitaciones%202025.xlsx 
Plan de Bienestar Social e Incentivos institucionales
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Plan%20de%20Bienestar%20e%20Incentivos%202025.xlsx 
Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/Plan%20de%20Seguridad%20y%20Salud%20en%20el%20Trabajo%20SG-SST%202025.xlsx 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC)
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/excel/PAYAC_2025.xlsx 

Plan Estratégico de Tecnología de la Información (PETI)
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/word/PETI%202025-2029.docx 

Plan de Seguridad y privacidad de la Información
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/pdf/Plan%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%202025.pdf  

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información.  
https://esehospitalguaviare.gov.co/resourses/archivos/pdf/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%202025.pdf 

SEGUIMIENTO PLANES INSTITUCIONALES E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO 2025
[bookmark: _Hlk203555248]La ESE Hospital San José del Guaviare aprobó la actualización del PINAR mediante acta del Comité de Gestión y Desempeño, para la vigencia 2025, por lo cual el cumplimiento del PINAR que se presenta en el presente informe corresponde al PINAR vigente de la correspondiente al primer semestre de la vigencia actual. De otra parte, el PINAR fue auditado por la Oficina de Control Interno de Gestión y como resultado, se ejecutaron acciones de mejoramiento, entre ellas la actualización del PINAR. Finalmente, en el siguiente cuadro se observa un avance del PINAR, para el primer semestre de la vigencia 2025.
Cuadro: No. 1 Actividades PINAR
	Actividad
	Avance
	% cumplimiento
	observaciones

	Actualización de las tablas de retención documental (TRD)
	No se evidencia avance 
	0
	

	Actualizar los instrumentos archivísticos de acuerdo a la normatividad vigente.
	No se evidencia avance 
	0
	

	Implementar el programa de digitalización documental.
	No se evidencia avance 
	0
	

	Implementar capacitaciones relacionadas al manejo y conservación del documento
	Se evidencia asistencia de capacitación entrega de transferencias documentales al Archivo Central
	10
	En la actividad manifiesta que se realizará capacitación de manejo de conservación de documento.

	Limpiar, organizar, clasificar, rotular con sus respectivos formatos estandarizados, los expedientes de contratación de los años 2013 a 2016.
	
	33
	

	Elaborar plan de preservación digital a largo plazo.
	Sin avance
	0
	

	Proyectar banco terminológico de tipos series y subseries documentales
	Sin avance
	0
	

	Organización de Fondos Acumulados (clasificación, ordenación y descripción)
	Se evidencia informe donde manifiesta que a la fecha, se ha alcanzado un 60% en la organización y elaboración de inventarios de los fondos acumulados, abarcando expedientes de contratación correspondientes al periodo 1998-2010, esta actividad termina en los expedientes del año 2012 

	60
	


Fuente: Área de Archivo y Oficina Control Interno de Gestión.
Se evidencia cumplimiento total de 13%; de 8 actividades,  se dio cumplimiento a 3 actividades, quedando 5 actividades sin iniciar, eso indica un nivel muy bajo de implementación o adherencia a la normatividad, y es una señal de alerta importante, dado a que el PINAR , ppermite que los documentos estén bien clasificados y fácilmente localizables, mejora los tiempos de respuesta en trámites y solicitudes de información, conserva la memoria histórica institucional 
El PINAR no solo es una obligación normativa, sino una herramienta estratégica para el buen funcionamiento de tu institución.
Recomendaciones: 
· Capacitar al personal en normativas archivísticas y manejo documental.
· Actualizar el PINAR periódicamente según las necesidades institucionales y cambios normativos.
· Digitalizar documentos clave para facilitar el acceso y la conservación.
· Aplicar cuadros de clasificación documental y tablas de valoración documental.
· Dar seguimiento a los procesos de transferencia, baja y conservación.
· Fomentar una cultura de orden y responsabilidad documental.
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA)
Para la vigencia 2025, la ESE Hospital San José del Guaviare elaboró y publico el PAA en la página web institucional el 31-01-2025, un PAA compuesto por 164 necesidades registradas, por un valor total estimado $ 34.092.315.098.88 y un valor estimado en la vigencia actual $ 31.687.599.080.88. Se observa en la página web de la institución como en la página web de Colombia Compra Eficiente / SECOP que para la vigencia en mención el PAA fue actualizado una (1) vez, mayo; es preciso decir que esta actualización no cuenta con actos administrativos; es decir actas del comité Asesor de Compras y Contratación y/o Resolución por el ordenador del gasto. Se evidencia seguimiento por el Área de Almacén donde se evidencia ejecución de 62%, de igual forma se evidencia una variación significativa correspondiente al aumento del valor de los recursos, así: valor total estimado $ 33.178.482.921 y un valor estimado en la vigencia actual $ 50.642.413.124 y un total de 185 necesidades. Por último, se observa una diferencia de $ 17.643.930.203, se evidencia PAA publicado en Colombia Compra Eficiente / SECOP solo el inicial, la actualización no se evidencia su publicación. 
Finalmente, y de acuerdo a los informes que reposan en la plataforma Almera, de la Entidad se observa un cumplimiento de ejecución del PAA en referencia a la cantidad de necesidades, así
 Imagen No. 2.  Estado de Actividades del PAA, vigencia 2025
	SEGUIMIENTO
	ACTVIDADES

	SIN EJECUCION 
	0 A 10%
	48

	EN EJECUCION
	Mayor del 11% hasta el 95%
	97

	EJECUTADO
	mayor de 95% hasta 100%
	33

	SIN RECURSOS
	7


fuente; Software ALMERA / Informe área de Almacén y Suministro 
Las 48 necesidades y/o procesos no ejecutados representan un total de $4.513.129.902.88 del presupuesto sin ejecutar en la Entidad. A continuación, se relacionan la descripción de las necesidades y/o procesos.
Imagen No. 3 Descripción de Necesidades/procesos del PAA sin ejecutar 
[image: ]
		Fuente; Software ALMERA / Informe área de Almacén y Suministro


Recomendaciones: 
· Documentar el procedimiento, guía, instructivo o el documento más conveniente técnicamente que incorpore las acciones para la elaboración, aprobación, ejecución, actualización y seguimiento, modificaciones y aprobaciones a las modificaciones del PAA y que este guarde relación con lo establecido en el manual de contratación de la Entidad, respecto al PAA.
· Dar cumplimiento a lo establecido en el manual de contratación de la entidad frente al PAA. 
· Verificar la información del PAA que se reporta y pública en las páginas web institucionales de la entidad Vs SECOP / Colombia Compra Eficiente, a fin que esta guarde similitud de información.   
PLAN ANUAL DE VACANTES 
La ESE Hospital San José del Guaviare, a través del Área de Talento Humano elaboró el Plan Anual de vacantes y el Comité de Gestión y Desempeño realizó su aprobación el cual tiene como objetivo principal asegurar que la Entidad cuente con el personal necesario, en los cargos adecuados y en el momento oportuno, de acuerdo con su estructura organizacional, necesidades del servicio y disponibilidad presupuestal, 
	PLAN DE VACANTES 2025

	ETAPA
	Actividades
	Meta o Producto 
	Avance
	% Avance
	Observaciones

	
	
	
	
	
	

	PLANEAR
	Formular el compontente metodologico del Plan de vacantes
	Un Documento Estrategico del Plan
 (Documento en Excel) 
	Se evidencia Plan Estratégico
	100
	

	EJECUTAR 
	Realizar un inventario actualizado de los empleos vacantes, tanto definitivos como temporales, en todas las áreas del hospital.
	Un inventario de empleos vacantes definitivas de la entidad. 
(Matriz con la relación de vacantes definitivas) 
	Se evidencia inventario de empleos vacantes de manera mensual
	50
	

	
	Realizar un analisis de las causas de las vacantes definitivas existentes en la ESE Hospital San José del Guaviare e identificar las posibles vacantes que podrían surgir en el futuro (pre pensionados). 
	Un Analisis de las causas  de las vacantes Definitivas existentes y la identificación de las posibles vacantes definitivas en la entidad 
(Documento con el resultados del analisis y la identificación de posibles vacantes )
	Se evidencia analisis de las causas de las vacantes existentes en la ESE Hospital San José del Guavare, De 147 empleos creados, a 31 de marzo de 2025, existian 04 vacantes del nivel asistencial sin proveer.
	50
	

	
	Elaborar un informe detallado sobre el proceso de reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) en colaboración con la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).
	Un informe detallado proceso Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
(Documento con el  informe del estado del proceso)
	Se evidencia informe detallado de proceso que se lleva ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).
	100
	

	SOCIALIZACION Y APROBACION
	Presentar, socializar y aprobar el Plan de vacantes  de la entidad ante el Comité institucional de Gestión y Desempeño
	Un Plan aprobado y adoptado 
(Acta del CIGD)
	Se evidencia Acta 01 de 2025, por medio de la cual se socializaron ante el Comité de Gestión y Desempeño
los Planes estratégicos del Decreto 612 de 2018, incluyendo la presentación y aprobación del Plan de vacantes de la entidad.
	100
	

	SEGUIMIENTO Y EVALUACION
	Presentar un informe de ejecución al Comité Insitucional de Gestión y Desempeño
	Un Informe de Seguimiento a la Ejecución (Acta de Comité Insitucional de Gestión y Desempeño)
	No se evidencia avance
	0
	No se observa información sobre la actividad
[image: ]


se evidencia cumplimiento de actividades del plan Anual de Vacantes y Provisión de Empleos De Talento Humano, con un complimiento de 67%, esto indica un avance moderado, pero también revela que hay brechas importantes por cerrar para alcanzar los objetivos al 100%.

Un 67% es un avance respetable, pero no suficiente si se busca eficiencia y cumplimiento normativo completo. Con una intervención rápida, estructurada y bien priorizada, es totalmente viable cerrar ese 33% restante en los meses que quedan del año.
PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 2025
La ESE Hospital San José del Guaviare, a través del Área de Talento Humano elaboró, el Plan de Previsión de Empleos para la vigencia 2025, éste fue publicado en la página web de la Institución en el tiempo establecido por el Art. 1 del Decreto 612 de 2018; cuyo Objetivo es identificar las necesidades de la planta de personal y determinar la forma de previsión de los empleos vacantes en aras de optimizar la planificación del talento humano asegurando que la ESE Hospital San José del Guaviare, cuente con el personal necesario para cumplir sus objetivos estratégicos.
El Plan de Previsión de Recursos Humano del Talento Humano presentan el siguiente estado para el primer semestre de  vigencia 2025, al respecto;
	NIVEL JERARQUICO 
	EN ENCARGO 
	PERIODO FIJO 
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 
	EN PROVISIONALIDAD

	INSCRITO EN CARRERA 
	NOMBRAMIENTO TEMPORAL 
	VACANTE DEFINITIVA 
	TRABAJADOR OFICIAL 
	SUPERNUMERARIO 
	TOTAL DE VACANTES 

	DIRECTIVO 
	0
	2
	6
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	8

	ASESOR 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	PROFESIONAL 
	4
	12
	2
	29
	1
	1
	1
	0
	1
	51

	TECNICO 
	1
	0
	0
	9
	2
	0
	0
	0
	0
	12

	ASITENCIAL 
	0
	0
	1
	62
	11
	0
	1
	1
	0
	76

	TOTAL 
	5
	14
	9
	100
	14
	1
	2
	1
	1
	147


Fuente: área Talento Humano- Plan de Previsión de Recursos Humanos y Plan de Vacantes 2025.
El estado de la planta de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, el cual refleja los empleos provistos con su correspondiente tipo de nombramiento, todo ello con corte al 31 de diciembre del año 2024, 147 vacantes las cuales 100 vacantes se encuentran en provisionalidad.
A continuación, se presenta la distribución de los empleos que se proyectan convocar a concurso, todos ellos corresponden a vacantes definitivas que se encuentran en la E.S.E Hospital San José del Guaviare a 31 de diciembre de 2024. 
	DENOMINACION DEL CARGO 
	N° DE VACANTES DEFINITIVAS 

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
	12

	AUXILIAR DEL AREA DE LA SALUD 
	47

	SECRETARIO 
	2

	AYUDANTE DE OFICINA 
	1

	TECNICO ADMINISTRATIVO 
	7

	TECNICO AREA DE LA SALUD 
	2

	ENFERMERO 
	7

	MEDICO GENERAL 
	13

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
	2

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD 
	7

	TOTAL 
	100



Teniendo en cuenta que el Plan estratégico del área de Talento Humano, el cual incluye el plan de Vacantes para la vigencia 2025; a continuación, se describen las actividades de ejecución, así:

Cuadro No. 2 Actividades para medición de cumplimiento de Plan.
	Actividades
	Meta o Producto
	Avance
	%
	Observaciones

	
	
	
	
	
	

	Formular el compontente metodologico del Plan de vacantes
	Un Documento Estrategico del Plan
 (Documento en Excel) 
	Se evidencia Componente en excel publicado en la página web
	100
	https://esehospitalguaviare.gov.co/planes-decreto-612/#-

	Realizar un inventario actualizado de los empleos vacantes, tanto definitivos como temporales, en todas las áreas del hospital.
	Un inventario de empleos vacantes de la entidad. 
(Matriz con la relación de vacantes)
	Se evidencia matriz de inventario de empleos vacantes de manera mensual a junio de 2025.
	50
	

	Realizar un analisis de las causas  de las vacantes existentes en la ESE Hospital San José del Guaviare  e identificar las posibles vacantes que podrían surgir en el futuro (pre pensionados). 
	Un Analisis de las causas  de las vacantes existentes y la identificación de las posibles en la entidad 
(Documento con el resultados del analisis y la identificación de posibles vacantes )
	Se evidencia informe de análisis de causas de vacantes existentes
	25
	

	Elaborar un informe detallado sobre el proceso de reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) en colaboración con la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).
	Un informe detallado proceso Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
(Documento con el  informe del estado del proceso)
	Se evidencia informe de proceso de comisión, del registr de 97 vacantes definitivas correspondientes a 27 empleos. El proceso ha incluido el cargue inicial, revisión técnica de las fichas de empleo, mesas de trabajo con la CNSC y ajustes continuos a los perfiles. Estos ajustes han requerido validación directa con los líderes de área, lo cual ha representado un reto por la disponibilidad limitada de los mismos.

	100
	

	Presentar, socializar y aprobar el Plan de vacantes  de la entidad ante el Comité institucional de Gestión y Desempeño
	Un Plan aprobado y adoptado 
(Acta del CIGD)
	Se evidencia acta de Comité de Gestión y Desempeño de fecha 31/01/2025.
	100
	

	Presentar un informe de ejecución al Comité Insitucional de Gestión y Desempeño
	Un Informe de Seguimiento a la Ejecución (Acta de Comité Insitucional de Gestión y Desempeño)
	No se evidencia informe 
	0
	


Fuente: Control Interno de Gestión

se evidencia cumplimiento de actividades del Plan de Previsión de  Recursos Humanos, con un complimiento de 66%.

Recomendaciones:

· Incluir en los Plan Anual de Previsión de Empleos de Recursos humanos Actividades e indicadores de manera que al final el Plan que es en sí mismo es un instrumento de planificación cumpla su propósito y que éste se pueda evaluar de manera cuantitativa a través de los indicadores. 
· Dar cumplimiento de las actividades que están pendientes por desarrollar. No 6.
PLAN ESTRATEGICO TALENTO HUMANO
El Plan Estratégico de Gestión de Talento Humano, se construyó con el objetivo de desarrollar estrategias que permitan contribuir a la integración de valores, el mejoramiento de las competencias del talento humano,  su bienestar y calidad de vida, en el marco de los lineamientos de la dimensión de talento Humano del MIPG, incorporando los lineamientos del plan de gestión de la E.S.E. Hospital San José del Guaviare, en las diferentes actividades relacionadas con los planes operativos de la gestión estratégica del talento humano, como son el Plan de Bienestar Social e Incentivos y el Plan Institucional de Capacitación. (PIC), con el propósito de fortalecer integralmente las competencias funcionales y comportamentales del talento humano. 

La gestión efectiva del talento humano es fundamental para asegurar que las entidades públicas puedan responder adecuadamente a las necesidades y expectativas de la ciudadanía. En este sentido, la Política Estratégica de Talento Humano se implementa mediante un Plan Estratégico compuesto por los siguientes planes:

1. Plan Anual de Vacantes: Planificación efectiva de las necesidades de personal, asegurando la disponibilidad de recursos humanos idóneos para alcanzar los objetivos institucionales.
2. Plan de Previsión de Recursos Humanos: Identificación y análisis de requerimientos futuros de talento humano en función de las metas estratégicas y las proyecciones de crecimiento institucional.
3. Plan de Bienestar Social e Incentivos: Fomento de la calidad de vida de los servidores públicos y sus familias, fortaleciendo la motivación y el sentido de pertenencia hacia la entidad.
4. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo: Garantía de un entorno laboral seguro y saludable mediante la prevención de riesgos laborales y el cuidado integral de la salud física y mental de los colaboradores.
5. Plan Institucional de Capacitación: Desarrollo de competencias individuales y colectivas para asegurar un desempeño eficiente y efectivo en las funciones asignadas
Este enfoque garantiza que las acciones y programas estén alineados con el ciclo de vida laboral, impulsando el desarrollo de competencias, el bienestar de los servidores públicos y la mejora continua en la calidad del servicio prestado.
PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
En la vigencia 2025, se alineo el Programa de Bienestar Social e Incentivos, cuyo objetivo de Promover el bienestar y la motivación laboral con la ejecución del Plan de Bienestar Social e Incentivos, fortaleciendo la calidad de vida de los colaboradores y fomentando su compromiso con los objetivos institucionales.
El Plan de Bienestar Social e Incentivos de la vigencia 2025, se integra por los siguientes componentes:
	COMPONENTE
	PROYECTO
	ACTIVIDAD
	AVANCE
	% CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	1. EQUILIBRIO PSICOSOCIAL

	
1. CALIDAD DE VIDA LABORAL

	Elaborar un cronograma con las siguientes actividades:
*celebración del cumpleaños del hospital
*Celebración Día del Servidor Público.
*Celebración Día de las Profesiones.
*Celebración Día de la Enfermería.
*Celebración Día del Médico.
*Celebración Día de la secretaria y Aux Administrativo.
*Novenas Navideñas.
*Cierre de Gestión.
*Felicitar a los Servidores Públicos el día de sus cumpleaños.
* Feria de emprendimiento.
una vez celebrada la actividad se debe realizar un informe como evidencia.
	Se evidencia informe de felicitaciones del Servidores Públicos en su cumpleaños. 
 Informe reconocimiento como iguales, pero distintos para vivir en sana convivencia según acta de comité de bienestar social e incentivos #02.
Informe de celebración día de la Enfermería.
Cronograma de 10 actividades para la vigencia 2025.  Del cual se han cumplido 03, de acuerdo a los informes publicados en Almera.
	30
	Se recomienda realizar actividades faltantes. 

	
	
2. SALRARIO EMOCIONAL

	Proporcionar estímulos, beneficios, o retribuciones no económicas, con el fin de satisfacer las necesidades emocionales de los colaboradores, mejorando su bienestar, motivación y compromiso con la Entidad.

* Realizar un manual de salario emocional: el cual incluya Trabajo en Casa, Horario Flexible, PROGRAMA DE LOS 1000 PUNTOS: (Día de cumpleaños, Puente festivo, Incentivo al cumplimiento, Mi familia y yo).
	Se evidencia propuesta de salario emocional
	50
	Se recomienda socializar documento para ser aprobado para ser ejecutado en el segundo semestre de esta anualidad.

	
	3. PROGRAMA SERVIMOS

	La implementación del programa Servimos es una estrategia promovida por la Función Pública orientada a reconocer y valorar el trabajo de los servidores públicos mediante la creación de alianzas interinstitucionales, tanto en el ámbito público como privado, para la provisión de bienes y servicios dirigidos a este sector.

* realizar informe sobre la estrategia de alianzas interinstitucionales implementada con aspectos relacionados con educación; salud y bienestar; turismo y recreación; cultura y seguros.
	Se evidencia informe sobre la feria de vivienda las cuales participaron: La feria contó con la participación de las siguientes entidades: • Fondo Nacional del Ahorro (FNA) • Caja de Compensación Familiar Campesina (COMCAJA) • Círculo de Viajes Universal SAS • DICA Constructora SAS • Coring SAS • Pelícano Ltda. Realizado el 05 de febrero de 2025
	50

	Se recomienda avanzar con el cumplimiento de las estrategias interinstitucionales de para la provisión de bienes y servicios para  los Servidores Públicos de la ESE Hospital San José del Guaviare. 

	
	4. EQUILIBRIO ENTRE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	4. EQUILIBRIO ENTRE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL
Elaborar y ejecutar un cronograma con las siguientes actividades:
*Día de la Familia
*Día de la niñez y la recreación.
*Día de la Mujer.
*Día del Hombre.
*Día de la mascota
	Se evidencia acta de socialización, análisis, distribución del presupuesto asignado para la ejecución de las acciones previstas en el Plan de Bienestar Social e incentivos
	20
	No se evidencia informe de realización de actividades.

	
	5. DESVINCULACIÓN ASISTIDA (PREPENSIONADOS)

	Desarrollar conversatorios enfocados en: Salud y Bienestar, Salud Financiera y Económico, Emocional y Psicológico, Social y Comunitario

*Realizar 4 conversatorios relacionados con la Desvinculación Asistida, a los servidores públicos que cumplen con las dos condiciones, tanto de tiempo de servicio, edad para acceder a una pensión y a quienes les falta 3 años para cumplir con esas dos condiciones.
	Se evidencia informe de la asistencia de 22 Servidores Públicos que cumplen con los requisitos de prepensionados, este informe manifiesta la realización sobre socialización de información clave sobre la actividad, la resolución de inquietudes y el fortalecimiento del acompañamiento institucional. Dicha estrategia contribuyó a reducir el estrés asociado al cambio, fortalecer la confianza en la organización y promover una adaptación positiva a la nueva etapa de vida.
	25
	Se recomienda realizar los tres (3) conversatorios restantes, a fin de dar cumplimiento a los establecido en el programa, y convocar a todo el personal de planta 


	
	6. ACTUALIZAR Y APLICAR LA ESTRATEGIA DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN PARA LOS SERVIDORES PÚBICOS QUE SE VINCULEN A LA ENTIDAD

	Realizar informe sobre la estrategia de inducción y reinducción para los Servidores Púbicos que se vinculen a la entidad
	Se evidencia informe desde el área de Talento Humano, en articulación con el área de Calidad, se ha fortalecido la estrategia institucional de inducción y reinducción mediante la implementación de una ficha técnica con su respectivo instructivo, diseñada para ser diligenciada de forma estandarizada en ambos procesos.
	50
	Se recomienda realización de estrategia de inducción y reinducción

	
	7. GESTIONAR LA DOTACION DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR EN LA ENTIDAD

	De acuerdo con el artículo 230 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por normas posteriores, los empleados que devenguen hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) tienen derecho a recibir, tres veces al año, una dotación consistente en calzado y vestido de labor.
	Se evidencia informa de entrega de dotación 
	33
	Se recomiendan dar cumplimiento a los dos (2) entregas faltantes.


	
	8. ADMINISTRAR LA NÓMINA Y LLEVAR LOS REGISTROS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES.

	Realizar liquidación de la nómina mensual e informe semestral de ausentismo laboral
	Se evidencia seis (6) concilaciones  entre nómina y Talento Humano.
	50
	Sin observaciones

	SALUD MENTAL
	1. HIGIENE MENTAL Y PREVENCIÓN DE NUEVOS RIESGOS A LA SALUD
	Realizar talleres a los líderes de área, servidores y colaboradores y un informe de los temas ejecutados que vayan de la mano con entidades Promotoras de Salud (EPS) y Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), con el fin de desarrollar el intercambio de información y el logro de los resultados institucionales

* Síndrome de Burnout.
* Manejo de las emociones.
* Manejo de Ansiedad.
* manejo del estres
*Comunicación e Integración.
	Se evidencia informe sobre el desarrollo de un espacio psicoeducativo y vivencial orientado al fortalecimiento emocional y la prevención de violencias contra la mujer.
En esta jornada participaron 11 mujeres colaboradoras de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, quienes apoyan en población que se encuentra en conflicto.

Se evidencia realizacion de actividad de los líderes de área de la E.S.E Hospital San José del Guaviare fue clave para el éxito del acompañamiento psicosocial, cuyo enfoque estuvo centrado en el fortalecimiento de la comunicación asertiva, la empatía, la gestión emocional y el liderazgo consciente.

Se evicendia acompañamientos psicosociales, talleres, charlas a los servidores públicos y colaboradores de las diferentes áreas de la E.S.E Hospital San José del Guaviare. Donde se abordaron temas y actividades relacionadas con la comunicación, la comunicación asertiva y afectiva, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos, las habilidades blandas y las relaciones interpersonales, contribuyendo así al mejoramiento del clima organizacional.
	60
	Se recomienda dar cumplimiento a las actividades faltantes.

	
	2. RECREACIÓN AMBIENTAL, CULTURA DEL DEPORTE

	Elaborar y ejecutar un cronograma de las actividades gestionando la implementación con apoyo de entidades de educación, cajas de compensación familiar u otros organismos incluyendo las siguientes actividades:
* Caminatas Ecológicas.
* Torneo futbol, rana, voleibol, tejo, ping pon, entre otras.
*Jornadas de actividad física - aeróbica.
*Eventos artísticos y culturales
*Capacitaciones en artes y/o artesanías u otras modalidades que involucren la creatividad.
*Promover planes para la adquisición de vivienda por medio de ferias de servicio.
	Se evidencia informe de las actividades correspondientes a las salidas ecológicas al lugar turístico fuera del casco urbano: Villa de Nupana, el cual cuenta con canchas de vóley y fútbol playa, zona de hamacas, piscina, y transporte ida y vuelta.
Hasta el 16 de mayo habian participado 115 Servidores Públicos. 

Se evidencia actividad cumplida cuyo objerivo era promover la integración, la sana convivencia y el bienestar emocional de los servidores públicos y colaboradores de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, mediante una jornada recreativa, cultural y gastronómica orientada al fortalecimiento de los valores corporativos y el reconocimiento mutuo.

	60
	Se recomienda dar cumplimiento con las cuatro actividades faltantes.

	DIVERSIDAD E INCLUSIÓN
	
1. PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN

	Fomentar la inclusión laboral, diversidad y equidad, con el fin de construir un buen ambiente laboral, seguro y diversos para el mejoramiento continuo de los servidores y colaboradores.

*Realizar talleres o charlas para prevenir, detectar, proteger el trato de desigualdad.
*realizar actividades relacionadas con la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencias contra las mujeres y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón.
	Se evidencia jornada de capacitación realizada el día 7 de junio de 2025, en el auditorio de la entidad, en la cual se abordaron los temas de atención humanizada, diversidad étnica, discapacidad e identidad de género. A Colaboradores que laboran en la entidad y algunos miembros de el Alianza de Usuarios.

Realizacion de activiades con espacio psicoeducativo y vivencial orientado al fortalecimiento emocional y la prevención de violencias contra la mujer.
	60
	Se recomienda dar cumplimiento con las cuatro actividades faltantes.

	IDENTIDAD Y VOCACIÓN
	1. ORIENTACIÓN A LA CULTURA INSTITUCIONAL

	Saberes básicos institucionales, que le permitan al servidor y al colaborador, a desenvolverse de manera segura optima en el espacio donde se encuentra desarrollando sus actividades laborales (Entidad-Área).

*Realizar capacitaciones de conocimientos y saberes básicos a los líderes y servidores que ingresan a la Entidad y al Área.
	Se actualizó el Manual de inducción y reinducción institucional y se encuentra cargado en el software Almera, 

Se evidencia informe de inducción y reinducción a servidores Públicos y contratistas que ingresan a la Entidad.
	50
	Sin observaciones

	
	2. SENTIDO DE PERTENENCIA Y LA VOCACIÓN

	Establecer criterios para seleccionar al mejor colaborador, dentro del Código de Integridad y Buen Gobierno.
*elaborar instructivo para la selección del mejor colaborador
	Se evidencia procedimiento elección de los mejores equipos de trabajo
	25%
	Se requiere ser aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño

	
	3. ESTIMULOS E INCENTIVOS

	Reconocer e incentivar a los mejores servidores de carrera y de libre nombramiento y remoción, así como el desempeño de los mejores equipos de trabajo.

* Diseñar un instructivo para la elección del mejor equipo de trabajo y elección del mejor servidor de carrera y libre nombramiento y remoción.
	Se evidencia procedimiento elección de los mejores equipos de trabajo
	25%
	Se requiere ser aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño


Se evidencia cumplimiento a 30 de junio de 2025, del Plan Estratégico de Talento Humano de 44%, los componentes están de la siguiente manera: 
1. Equilibrio psicosocial: Compuesto por 8 programas (Calidad de Vida Laboral, salario emocional, programa servimos, equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral, Desvinculación asistida (prepensionados), actualizar y aplicar la estrategia de inducción y reinducción para los servidores Públicos que se vinculen a la entidad, gestionar la dotación de vestido y calzado de la labor de la entidad, administrar la nómina y llevar los registros estadísticos correspondientes), con un porcentaje de cumplimiento de 38%.
2. Salud Mental: Compuesto por 2 programas (Higiene mental y prevención de nuevo 8 riesgos a la Salud, recreación ambiental), con un porcentaje de cumplimiento 60%.
3. Diversidad e Inclusión: Compuesto por 1 programa (prevención, atención y medidas de protección), con un porcentaje de cumplimiento 60%.
4. Identidad y Vocación: Compuesto por 3 programas (Orientación a la cultura institucional, Sentido de pertenencia y la vocación, Estímulos e incentivos) con un porcentaje de cumplimiento 17%


Recomendaciones:

· Se recomienda mejorar la estrategia para documentar, sustentar y visualizar la ejecución de las actividades de los planes estratégicos del área de Talento Humano, en tanto que al momento del seguimiento, se perciben que a lo largo de la vigencia se desarrollaron actividades que corresponden o darían alcance a algunas actividades de los planes estratégicos del área de Talento Humano;  como por ejemplo el reconocimiento de funcionarios, sin embargo en el informe emitido por la misma área de Talento Humano, no se registra avance en este tipo de actividades. 
·  

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN (PIC)

La Entidad aprobó para la vigencia 2025, el Plan Institucional de Capacitación (PIC) en concordancia con el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030; en tanto el Plan se compone de 6 ejes, Paz Total, Memoria y Derechos Humano, Territorio Vida y Ambiente, Mujeres, i{inclusión y Diversidad, Transformación Digital y Cibercultura, Probidad Ética y Entidad de lo Público, Habilidades y Competencias. 

A continuación, se presenta las actividades incorporadas en cada eje y su cumplimiento para la vigencia 2025. 

Cuadro No. 5 Medición de cumplimiento del Plan Institucional de Capacitaciones  




	EJE
	PROYECTO
	ACTIVIDAD
	AVANCE
	% CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS

	1. Promover los servicios básicos como la salud, educación y vivienda.
	Promover los servicios básicos como la salud, educación y vivienda.

	Se realizo la feria de vivienda el día 05 de febrero del año en curso con la participación de seis entidades incluyendo una agencia de viajes.
	33%
	Esta actividad está incluida en el plan de Bienestar Social e Incentivos 

	
	02. Comunicación interpersonal
	Realizar una Charla, Taller y/o Diplomado sobre comunicación interpersonal.
	Se evidencia abordaje total a 116 entre líderes de áreas, servidores públicos y colaboradores (asistenciales y de apoyo a la gestión), donde se les informó de la importancia de proyectar los valores institucionales en los diferentes ambientes (laboral, social, familiar y personal), especialmente en la forma en la que nos comunicamos y relacionamos entre nosotros y con los usuarios.

	25
	Aunque se realizó socialización de importancia de aplicación de valores no es el objetivo del taller – Comunicación interpersonal.

	
	03. Respeto por la diversidad
	Realizar una Charla, Taller y/o Diplomado sobre respeto por la diversidad
	
 Taller en Atención Humanizada, Diversidad Étnica, Discapacidad e Identidad de Género, al personal que labora en la E.S.E Hospital San José del Guaviare y miembros de la Alianza de Usuarios
	100
	Se evidencia realización de taller en diversidad

	EJE 2: TERRITORIO VIDA Y AMBIENTE

	
01. Energías limpias y conflictos socioambientales

	Realizar Charlas, Talleres y/o Diplomado sobre energías limpias y conflictos socioambientales.
	Sin avance
	0
	

	
	03. Comunicación Asertiva y no violenta

	Realizar Charlas, Talleres y/o Diplomado sobre comunicación asertiva y no violenta
	Se evidencia informe de desarrollo de taller cuyo propósito fue fortalecer aspectos clave en los servidores públicos y colaboradores de la entidad como: la comunicación asertiva y afectiva, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos, las habilidades blandas y las relaciones interpersonales, contribuyendo así al mejoramiento del clima organizacional.
	100
	Se evidencia la realización de taller, aunque no se especifica cuantos talleres se realizarían en la vigencia. 

	EJE 3: MUJERES INCLUSION Y DIVERSIDAD

	01. Discriminación por género, raza, etnia, discapacidad, ciclo de vida, identidades diversas no hegemónicas.
	Realizar una Charlas, Talleres y/o Diplomado sobre discriminación por género, raza, etnia, discapacidad, ciclo de vida, identidades diversas no hegemónicas.
	Se evidencia informe de taller realizado el día 07 d junio de 2025, cuyo objeto fue Atención Humanizada, Diversidad Étnica, Discapacidad e Identidad de Género, al personal que labora en la E.S.E Hospital San José del Guaviare y miembros de la Alianza de Usuarios.
	100
	Se evidencia la realización de taller, aunque no se especifica cuantos talleres se realizarían en la vigencia

	
	02. Ruta de empleabilidad para las personas con discapacidad
	gestionar mediante la oficina de trabajo una asesoría y/o sensibilización a la alta gerencia
	Sin avance 
	0
	

	EJE 4: TRASNFORMACION DIGITAL Y CIBERCULTURA

	
01. Desarrollo de competencias digitales

	Realizar una Charlas, Talleres y/o Diplomado sobre transformacional digital y cibercultura
	Se evidencia solicitud al 
 MINTIC
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, una 
 capacitación dirigida a los colaboradores de la entidad, con el objetivo de fortalecer sus competencias en las TICS
	10
	

	
	02. Operación de sistemas de información y plataformas tecnológicas para la gestión de datos
	Realizar charlas, talleres y/o Diplomados sobre operación de sistemas de información y plataformas tecnológicas para la gestión de datos 
	Se evidencia informe de “martes del saber”, 
	50
	

	
	03. Ética en el contexto digital y de manejo de datos
	Realizar/gestionar charlas, talleres y/o diplomados sobre Ética en el contexto digital y de manejo de datos
	Se evidencia informe de jornadas de capacitación que iniciaron el 10 de junio, dos (2) encuentros mensuales, todos los martes.
	33%
	

	
	
04. Gestionar la información en el SIGEP respecto a lo correspondiente de Talento Humano
	Realizar como mínimo un seguimiento de un 70% de los servidores con documentos actualizados en el SIGEP
	Se evidencia informe de seguimiento al cumplimiento de declaración de bienes y renta de la vigencia 2024. 
	50
	Sin observaciones 

	EJE 5: PROBIDAD ETICA Y ENTIDAD DE LO PUBLICO

	01. Programación neurolingüística asociada al entorno público.

	Realizar charlas talleres y/o diplomados sobre Programación neurolingüística asociada al entorno público.
	Se evidencia oficio a Eduardo Gómez Martínez, de la ESAP, solicitando capacitación sobre programación neurolingüística.
	10
	

	
	02. Consolidar las Estadísticas de la información de la Gestión Estratégica de Gestión Humana.

	realizar las Estadísticas de la información de la Gestión Estratégica de Gestión Humana.
	Sin avance 
	0
	

	
	03. Programa de Transparencia y ética pública (PETET) y sistemas de gestión antisoborno en entidades públicas
	realizar/ gestionar talleres, charlas y/o diplomados sobre Programa de Transparencia y ética pública (PETET) y sistemas de gestión antisoborno en entidades públicas
	Sin avance
	0
	

	EJE 6: HABILIDADES Y COMPETENCIAS

	
01. Administración del Riesgo

	Realizar una charla, taller y/o diplomado de administración del riesgo
	Sin avance
	0
	Sin embargo se evidencia que si inició capacitación en atención al ciudadano, objeto que no coincide con la actividad propuesta. 

	
	02. Capacitacion sobre simulacros para la vinculacion a empleo publico
	realizar charlas , capacitación y/o articulación con la SNCS para desarrollar simulacros para la vinculación al empleo publico
	Sin avance
	0
	

	
	03. Atención de primeros auxilios psicológicos para el personal asistencial.
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Atención de primeros auxilios psicológicos para el personal asistencial.
	Se evidencia informe de importancia de realizar capacitación de atención de primeros auxilios psicológicos, el cual se requiere con acompañamiento de la CRI,  
	10
	No se evidencia cumplimiento de charla, taller o diplomado sobre atención de primeros auxilios psicológicos, para el personal asistencial. 

	
	04. Liderazgo y trabajo en equipo para las enfermeros jefe y lideres de áreas.
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Liderazgo y trabajo en equipo para los enfermeros jefes y lideres de áreas.
	Se evidencia informe del desarrollo del encuentro de habilidades blandas, con la participación activa de los líderes de área fue clave para el éxito de esta jornada, cuyo enfoque estuvo centrado en el fortalecimiento de la comunicación asertiva, la empatía, la gestión emocional y el liderazgo consciente
	
	

	
	05. Atención prehospitalaria y emergencias medicas para el personal asistencial del transporte asistencial.
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Atención prehospitalaria y emergencias médicas para el personal asistencial del transporte asistencial.
	Sin avance
	0
	

	
	06. Manejo inicial del paciente traumatizado.
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre manejo inicial del paciente traumatizado.
	Se evidencia Informe Capacitación Asistencia a Capacitación Manejo Paciente Poli traumatizado, con la participación de un auxiliar de enfermería, direccionada por la Cruz Roja Colombiana
	100
	

	
	07. Atenciòn diferencial con enfoque etnico.
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre atención diferencial con enfoque étnico.
	Se evidencia informe donde manifiesta que actualmente la E.S.E Hospital San José del Guaviare cuenta con la contratación de tres traductores indígenas, pertenecientes a diferentes etnias representativas del territorio. Los traductores contratados son los siguientes: Traductor de la lengua Jiw, Traductor de la lengua Nukak, Indígena de la etnia Tukano
	50
	Sin observaciones 

	
	08. Empleo Público
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre empleo publico
	Se evidencia oficio al director territorial Harrison Romero de la ESAP, solicitando apoyo para la realización de capacitaciones en diferentes temas incluyendo capacitación sobre empleo público. 
	10
	

	
	
09. Programa de Bilinguismo
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Bilingüismo
	Se evidencia oficio solicitando apoyo en la realización de capacitación de bilingüismo. 
	10
	

	
	10. Humanización del Personal para la prestación del Servicio con calidad
	realizar talleres, charlas, diplomado o simposio sobre Humanización del Personal para la prestación del Servicio con calidad
	Se evidencia informe sobre 
 Taller en Atención Humanizada, Diversidad Étnica, Discapacidad e Identidad de Género, al personal que labora en la E.S.E Hospital San José del Guaviare y miembros de la Alianza de Usuarios.
	50
	

	
	12. Gestión Estratégica de Inventarios y Bienes en Entidades Públicas
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Gestión Estratégica de Inventarios y Bienes en Entidades Públicas
	Sin avance 
	0
	

	
	13. Capacitación Integral en Costos Hospitalarios
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre Capacitación Integral en Costos Hospitalarios
	Sin avance
	0
	

	
	14. Datos Abiertos/ Ministerio de Tecnologias de la Información
	Realizar charlas, talleres, cursos y/o diplomado sobre datos Abiertos/ Ministerio de Tecnologías de la Información
	Se evidencia envío de un correo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), mediante el cual se solicitó apoyo en la realización de capacitaciones orientadas al fortalecimiento de competencias en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), con énfasis en el uso y aprovechamiento de datos abiertos.
	10
	

	
	15. Lenguaje Claro
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Lenguaje Claro
	Se evidencia oficio a la ESAP (Escuela Superior de Administración Pública) solicitando apoyo para la realización de una capacitación sobre este tema. El objetivo es fortalecer las competencias del personal en el uso de un lenguaje accesible y comprensible para los usuarios, mejorando la calidad de la comunicación en los servicios públicos.
	10
	

	
	16. Direccionamiento Estratégico y Planeación
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Direccionamiento Estratégico y Planeación
	Sin avance
	0
	

	
	17. Herramientas Digitales para la prestación de Servicios e Inteligencia Artificial en el Sector Publico
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Herramientas Digitales para la prestación de Servicios e Inteligencia Artificial en el Sector Publico
	Se evidencia oficio a la ESAP (Escuela Superior de Administración Pública) solicitando apoyo para la realización de una capacitación sobre este tema.
	10
	

	
	17. Excel Avanzado
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Excel Avanzado
	Se evidencia oficio a la ESAP (Escuela Superior de Administración Pública) solicitando apoyo para la realización de una capacitación sobre este tema. 
	10
	

	
	18. Atención al Usuario
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Atención al Usuario
	Se evidencia informe sobre el desarrollo  de la primera jornada de socialización de la Evaluación por Competencias Laborales – Norma: Atención al Cliente, el dia 11 de junio de 2025 
	50
	

	
	19. Gestiòn Documental
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Gestión Documental
	Sin avance
	0
	

	
	20. Gestiòn del Talento Humano por Competencias
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Gestiòn del Talento Humano por Competencias
	Sin avance
	0
	

	
	21. Educación continuada: dirigida al personal misional de acuerdo a evaluacion de desempeño.
	Realizar talleres, cursos, capacitaciones y/o diplomados sobre Educación continuada: dirigida al personal misional de acuerdo a evaluación de desempeño.
	Sin avance
	0
	




Fuente: C.I.G

El Plan  Institucional de Capacitaciones, a I semestre de la vigencia 2025, tiene un cumplimiento de 24% , cuenta con 34 actividades en total, dando un cumplimiento así: 4 actividades cumplidas en un 100%, 5 actividades cumplidas en 50%,  12 actividades con avance entre 10% y 49%,  13 actividades con avance en  0.
Recomendaciones 

· Se recomienda mejorar la cantidad de actividades a realizar en cada programa, dado que a la hora de evaluar no se conoce la cantidad de talleres, capacitaciones o actividades a realizar, dado que para evaluar se requiere de numerador y denominador para conocer el resultado. 
·  Se recomienda mejorar la articulación y comunicación con las entidades ante las cuales se solicitan las capacitaciones, a fin de que estas, respondan activa y positivamente, los requerimientos y solicitudes de la ESE Hospital San José del Guaviare.
· Se recomienda mejorar la motivación o la inclusión en el reglamento interno de trabajo o en el manual de funciones; la obligación en los servidores públicos la asistencia a las capacitaciones de formación y superación programadas en el marco del (PIC) como también de los diferentes procesos de formación existentes en la Entidad; como ocurre actualmente con las inducciones al personal que ingresa a la Entidad, la cual es de manera obligatoria.  


PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST)
Actividades realizadas y porcentaje de cumplimiento en la vigencia 2025 del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual contiene un total de 12 actividades programadas, así: . 

Cuadro No. 6 Medición de cumplimiento Plan SST  
	PROYECTO
	ACTIVIDAD
	AVANCE
	% CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	01. Mantener orden en las diferentes áreas tanto asistencial como administrativas con el fin de evitar accidentes y enfermedades laborales.
	Socializar el programa de orden y aseo adoptado en la Institución al 50% de los empleados y contratistas
	Se evidencia informe sobre la visita al área de Lavandería, donde se dejan varias recomendaciones 
	10
	Aunque se evidencia seguimiento al área de Lavandería no es el objetivo de la actividad, que es la socialización al 50% del personal de la Entidad sobre el programa de orden y aseo.

	02. Dar a conocer al COPASST, el plan de trabajo, el cronograma de inspecciones de Higiene y seguridad Industrial, y la Política de Seguridad y Salud en el trabajo
	Socializar ante los integrantes del Copasst, las actividades a realizar el SG-SST, en la vigencia 2025
	Se evidencia actas  del presente año, al Comité Paritario de Seguridad Salud en el Trabajo de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, de fecha 06 de febrero de 2025, 13 de febrero de 2025 y 20 de febrero de 2025. 
	75
	Donde socializa plan de trabajo para la vigencia 2025, inspecciones realizadas a los servicios de Hospitalizados, Urgencia y Pediatría, pero no se socializa la política de Seguridad y Salud en el trabajo. 

	03. Garantizar la actualización de la matriz de peligro
	Actualizar de la matriz de peligros y riesgos ocupacionales de la Institución
	Se evidencia matriz de peligro de fecha octubre 2024, áreas: gerencia- subgerencia administrativa- subgerencia asistencial, área SIAU- Trabajo Social.
Área de terapia física- fonoaudiología.
	0
	Se recomienda actualizar matriz de peligro. 

	04. Dar cumplimiento a la Resolución 1401 del 2007 e Identificar la causa del accidente laboral y tomar medidas preventivas de acuerdo con lo evidenciado.
	Realizar investigación y seguimiento a los eventos que se presenten
	Se evidencia informe de accidentes laborales del primer semestre de 2025
	50
	

	05. Velar por que se le cumpla como Institución, con las recomendaciones médicas laborales dadas a los trabajadores
	 Realizar Seguimiento al personal con reubicación laboral de manera semestral.
* dar cumplimiento al 100% de las restricciones o recomendaciones medico laboral
	Se evidencia FORMATO DE SEGUIMIENTO A CASOS ESPECIALES DE SALUD Y REUBICACIÓN LABORAL, de 12 Servidores Públicos
	50
	De 12 Servidores Públicos relacionados en los formatos 1 no cuenta con la información, adicional a ello de 11 sólo dos (2) Servidores aparece registrada la información del seguimiento durante la vigencia 2025, las demás son la vigencia 2024. 

	06. Prevenir la accidentabilidad laboral a la población trabajadora de la Institución
	Realizar capacitaciones a los funcionarios de la institución sobre prevención de accidentes e incidentes laborales
	Se evidencia planillas de socialización a 248 personas, sobre normas de bioseguridad, reporte de accidente e incidente laboral, programa de orden y aseo, sistema de vigilancia epidemiológica, riesgos biológicos, biomecánico, psicolaboral y radiaciones ionizantes, seguridad y salud en el trabajo, 
	50
	Sin observaciones 

	07. Dar a conocer los programas de prevención de riesgos y promoción de la salud, con los que cuenta la Institución
	*Socializar los sistemas de vigilancia epidemiológicas como mínimo al 50% de la población trabajadora los SVE, a través de presentaciones en el auditorio y/o en las diferentes áreas de la Institución.
	Se evidencia planillas de socialización a 248 personas, sobre normas de bioseguridad, reporte de accidente e incidente laboral, programa de orden y aseo, sistema de vigilancia epidemiológica, riesgos biológicos, biomecánico, psicolaboral y radiaciones ionizantes, seguridad y salud en el trabajo, 
	50
	

	08. Garantizar que la población trabajadora conozca y se dirija al punto de encuentro establecido en caso de una emergencia.
	*Socializar como mínimo al 50/% de los trabajadores Plan de emergencia y la ubicación de los puntos de encuentro que existen en la Institución
	Se evidencia planillas de socialización a 248 personas, sobre normas de bioseguridad, reporte de accidente e incidente laboral, programa de orden y aseo, sistema de vigilancia epidemiológica, riesgos biológicos, biomecánico, psicolaboral y radiaciones ionizantes, seguridad y salud en el trabajo, 
	100
	En los enunciados  se evidencia socialización de punto de encuentra en caso de una emergencia . 

	09. garantizar que el personal de mantenimiento conozca el programa de trabajo en alturas
	Socializar el programa de trabajo en altura a los trabajadores del área de mantenimiento
	Se evidencia asistencia del programa de trabajo en altura a los contratistas del área de Mantenimiento.

	100
	Da cumplimiento al objetivo 

	10. Evitar en la población trabajadora, accidentes y enfermedades laborales
	Se sensibilizará como mínimo al 50% de la población trabajadora en la importancia del cumplimiento de las normas de bioseguridad
	Se evidencia planillas de socialización a 248 personas, sobre normas de bioseguridad, reporte de accidente e incidente laboral, programa de orden y aseo, sistema de vigilancia epidemiológica, riesgos biológicos, biomecánico, psicolaboral y radiaciones ionizantes, seguridad y salud en el trabajo,
	100
	Da cumplimiento al objetivo

	11. Identificar a través de la auditoria, el cumplimiento del SG.-SST, tanto en lo asistencia, como en lo administrativo
	11. Identificar a través de la auditoria, el cumplimiento del SG.-SST, tanto en lo asistencia, como en lo administrativo

	Se evidencia informe de seguimiento a las diferentes áreas 
	50
	Se evidencia seguimiento a diferentes áreas, no se puede evaluar cuantitativamente, dado a que no se proyecto a cuantas áreas se hacen las auditorias. 


	12. Contar con los documentos actualizados del SG-SST, requeridos en el Decreto Ley 1072 del 2015
	Revisar y actualizar los documentos del SG SST exigidos en el Decreto Ley 1072 del 2015
	Se evidencia documentos de:   Sistema de vigilancia epidemiológica para el factor de riesgo de radiaciones ionizantes 

Protocolo de exámenes ocupacionales

Sistema de vigilancia epidemiológica para la prevencion y control de los desordenes musculoesqueleticos derivados de exposicion a factores de riesgo biomecanicos

Programa de elementos de protección personal.

	50
	No se evalúa cuantitativamente dado a que no se proyectó a cuantos documentos se actualizarán en la vigencia 2025. 



Fuente: C.I.G y SG-SST

El programa de PLAN DE TRABAJO ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST) de las actividades plasmadas en el plan de trabajo para el primer semestre del 2025, el SG-SST, se dio u cumplimiento de 57%.


PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (PAYAC)

Para la vigencia 2025, la ESE Hospital San José del Guaviare elaboro y aprobó el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano ante el Comité de Gestión y Desempeño, y paralelamente con la construcción del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, así mismo este plan y sus seguimientos cuatrimestrales fueron publicados en la página web de la Entidad. Al culminar la vigencia se observa que el Plan PAYAC presenta un cumplimiento de actividades del 90%; se aclara que este nivel de cumplimiento comprende el acumulado de actividades de los 5 componentes.

COMPONENTE N°1 RIESGOS 

Para el cuatrimestre evaluado de la vigencia 2025, se verificaron las evidencias gestionadas y cargadas en el software ALMERA de la entidad, como también la gestión del riesgo realizada desde las líneas de defensa y línea estratégica de la Entidad a través de las dos instancias más relevantes, el Comité de Gestión y Desempeño y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Entidad, donde se aprobó la actualización de la Política de Gestión del Riesgo, en la vigencia 2024.  

	SUBTEMAS
	ACTIVIDADES
	META O PRODUCTO 
	CUMPLIMIENTO
	%

	Política de Administración de Riesgos 
	Diseño e implementación del SIGR, para la identificación, valoración y tratamiento de riesgos de cada subsistema
	Diseño e implementación del SIGR y los subsistemas que lo conforman 
	Se han creado los subsistemas de administración del riesgo, es importante señalar que está en proceso de caracterización de riesgos de acuerdo con el mapa de procesos para cada uno de los subsistemas.

1-SICOF
2-SARO
3-SARM
4-SARLAFT
5-GRUPO
6-ACTUARIAL
7-SALUD
8-SARL
9-SARC

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesehospitalguaviare
	40

	
	Formular el Plan de Transparencia y Ética Empresarial y Administración del Riesgo de opacidad, corrupción y fraude (SICOF)
	Plan de Transparencia y Ética Empresarial  (PTEE) adoptado. 
	La Entidad se encuentra en proceso de elaboración. 
	

10

	
	Revisión y actualización del Código de integridad
	Código de integridad actualizado 
	Se realizó la actualización del Código de Integridad y Buen Gobierno conforme a lo discutido en la reunión extraordinaria de la Junta Directiva, llevada a cabo el 7 de marzo del presente año. En dicha sesión, se aprobó la inclusión de dos nuevos valores: Innovación y Humanización.

Una vez actualizado el código de Integridad y Buen Gobierno, fue remitido a los miembros del Comité de Gestión y Desempeño para su socialización y aprobación a través de correo electrónico. 
	100

	Construcción de la matriz de riesgos, de acuerdo con los subsistemas que lo conforman  
	Realizar revisión y actualización del mapa de riesgos de corrupción definidos para los diferentes procesos, realizando los ajustes requeridos.
	Mapa de riesgos actualizada
	Actualmente se está llevando la actualización del mapa de riesgos de SICOF, donde se identificaron 17 riegos y 17 controles, a través del aplicativo Almera se hace seguimiento. 

Mapa de riesgos SARO, se identificaron 34 y 36 controles

Anexo link del aplicativo Almera con los riesgos que a la fecha han sido actualizados.
	25

	
	Elaborar el Manual del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT 
	Manual del SARLAFT 
	La entidad se encuentra en proceso de elaboración 
	10

	Consulta y divulgación 
	Realizar el seguimiento a la efectividad de los controles incorporados - Mapa de Riesgos, reportando y publicando el resultado de la revisión efectuada, en los plazos establecidos por ley
	Informes de evaluación de la Oficina de Control interno de Gestión al mapa de riesgos 
	Se realiza seguimiento a mapa de riesgos SICOF de manera cuatrimestral y SARO de manera semestral
	33

	Seguimiento 
	Auditorías internas, evaluaciones y seguimientos 
	Informes con los resultados de las auditorias y evaluaciones de seguimiento emitidos por la oficina de Control Interno 
	Se realiza por parte de control Interno de Gestión el Plan Anual de Auditorias, a la fecha de la evaluación se ha adelantado con dos (2) auditorias (Facturación y Contratación).
	25



De siete actividades se cumplió 1 en un 100%, las otras 6 están en un cumplimiento menos del 50%, el cumplimiento total de este componente es de 34.5%.

En cuanto al seguimiento mapa de riesgos SICOF, la evaluación para el primer cuatrimestre de la vigencia 2025, fue la siguiente 

	RIESGOS SICOF I CUATRIMESTRE 2025

	15 PROCESOS 
	17
	Riesgos  identificados (16 evaluados)
	 

	
	17
	controles 

	
	 
	10 controles 
	con ejecución esperada 

	
	 
	2 controles 
	Con ejeción parcial  

	
	 
	4 controles 
	Sin ejecución

	22% EJECUCION DE CONTROLES 



Componente 2: Racionalización de Tramites

Cuadro No. 8 Medición de Actividades Componente 2 PAYAC
	Actividades Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2023

	Componente 2:  RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

	Actividades programadas 
	Actividades Realizadas
	% de Avance 

	Una mesa de trabajo para la priorización de tramites de la vigencia 2023
	Se realizó la mesa de trabajo el día 05/05/2023, En la cual se llegó a la conclusión de priorizar los tramites Atención inicial de urgencias y dispensación de medicamentos claro está sin dejar de lado los demás tramites que tenemos inscritos en el SUIT. Acta_007_priorizacion_de_tramites.pdf 
	100

	Socializar al comité de gestión el componente de racionalización de tramites  
	No hay avance en esta actividad. 
	0

	Comparar la información de cada trámite priorizado y registrado en el SUIT con el área encargada de dicho trámite 
	Se realizó mesa de trabajo en la cual se socializo los tramites, Atención inicial a urgencias y dispensación de medicamentos, tocando a fondo el trámite de atención inicial de urgencia,
Acta_008_racionalizacion_de_tramites.pdf
	100

	Realizar la actualización de los tramites mediante la modificación del formato integrado 
	No hay avance en esta actividad. 
	0

	Publicación de todos los trámites en la página web institucional con un enlace hacia la plataforma www.gov.co
	Atención inicial de urgencias: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Historias clínicas: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Exámenes de laboratorio clínico: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Terapia: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Asignación de citas: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Certificado defunción: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
Dispensación de medicamentos: Trámites del Gobierno de Colombia | GOV.CO (www.gov.co)
	100

	Realizar una campaña digital para la socialización de los tramites habilitados y disponibles en línea. 
	Video explicativo de como solicitar citas por medio de la página web 
https://youtu.be/xv8DM6lJaT8
	50

	TOTAL CUMPLIMIENTO 
	58%


Fuente: C.I.G

COMPONENTE N° 3. RENDICIÓN DE CUENTAS

Principales aspectos de la rendición de cuentas.

La ESE. Hospital San José del Guaviare, en cumplimiento de los principios de la democracia participativa y publicidad establecidos en la Constitución Política de Colombia, tuvo en cuenta los siguientes aspectos como es:

	SUBTEMAS
	ACTIVIDADES
	META O PRODUCTO 
	

CUMPLIMIENTO 
	

%

	
	
	
	
	

	Preparación de la Rendición de Cuentas 
	Socializar la estrategia de la Audiencia pública de cuentas de la vigencia 2024 ante el Comité de Gestiòn y Desempeño 
	Acta del Comité de Gestiòn con la socialización de la estrategia de la Audiencia pública de cuentas 
	Se evidencia Acta No 2. Comité Institucional de Gestiòn y Desempeño en la cual se socializó la estrategia para la realización de la Audiencia pública de cuentas de la vigencia 2024.
	100

	
	Diseñar, implementar y divulgar estrategias para incentivar la participación de los grupos de valor en los ejercicios de la Rendición de Cuentas.
	Piezas comunicacionales publicadas
	Se evidencian diversas estrategias de comunicación: 
 Piezas gráficas y videos: Se publicaron posts en Facebook con información clave sobre la vigencia 2024, así como videos explicativos sobre los principales avances y logros. 
 Micrositio web: Se habilitó un micrositio donde los usuarios pudieron acceder a información detallada sobre el evento y participar en encuestas relacionadas. 
 Evidencias: A continuación, se presentan los enlaces de las publicaciones: o Micrositio: https://www.esehospitalguaviare.gov.co/rendicion-de.../ o Video: https://www.facebook.com/profile/100063715893506/search/?q=micr o%20sitio%20&locale=es Piezas gráficas "¿Sabías que?":
[image: ]

	100

	Dialogo
	Invitación a los actores y grupos de interés para participar en los espacios de Rendición de Cuentas
	Tarjeta de invitación a los grupos de valor para la Audiencia pública de cuentas 
	Se evidencia invitación a grupos de valor a la audiencia vigencia 2024.
[image: ]
	100

	
	Difusión de la Audiencia Pública de Cuentas, a través de redes sociales (Facebook).
	link del micrositio en Pagina Web
	Se realizó difusión mediante link de la página web institucional en la cual se encuentra el micrositio web para la Rendición de cuentas 2024

https://www.esehospitalguaviare.gov.co/rendicion-de-cuentas-24/
	100

	Responsabilidad
	Informe técnico de la audiencia pública de cuentas de la vigencia 2024. 
	Informe técnico 
	Se evidencia informe del proceso de rendición de cuentas de la vigencia 2024. 
	100




Componente 4: Mecanismos Para la Atención al Ciudadano. 

Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios de las entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos facilitando el ejercicio de sus derechos. Se debe desarrollar en el marco de la Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano (Conpes 3785 de 2013), de acuerdo con los lineamientos del Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (en adelante PNSC), ente rector de dicha Política.

	SUBTEMAS
	ACTIVIDADES
	META O PRODUCTO 
	
CUMPLIMIENTO
	
%

	Estructura Administrativa y Direccionamiento Estratégico 
	Fortalecer las acciones de capacitacion con la alianza de usuarios.
	Actas de reunion de la alianza de usuarios.
	Se evidencia dos (2) actas de reunión:
Acta N° 1. 30/01/2025
Acta N° 2. 16/03/2025
	33

	Fortalecimiento de los canales de atención 
	Divulgacion a los grupos de valor e interés sobre el manejo y tratamiento de las PQRSF.
	Campañas de socialización a través de redes sociales, pagina web y equipo de agentes SIAU 
	No se evidencia cumplimiento a esta actividad, en el Software Almera
	0

	Integridad 
	Ejecutar las estrategias  descritas en el programa de
 de humanización en torno al cliente y externo.
	Evidencias de las capacitaciones ( listados de asistencia, fotos).
	Se evidencia asistencia a la socialización del program de humanización, el informe no se evidencia. 
	33

	Relacionamiento con el ciudadano
	Realizar informe trimestral de la información obtenida de la apertura de buzones de sugerencias y tramites de quejas y reclamos.
	Pantallazo de los informes Publicados en pagina web  sobre el numero de PQRSF recibidas, como fueron los resultados obtenidos.
	Se evidencia informe del primer trimestre de 2025
	33




Componente 5: Mecanismo de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de Acceso a la Información Pública regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la ley. En tal sentido, las entidades están llamadas a incluir en su plan anticorrupción acciones encaminadas al fortalecimiento del derecho de acceso a la información pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos y ciudadanos.

	SUBTEMAS
	ACTIVIDADES
	META O PRODUCTO 
	
CUMPLIMIENTO 
	
%

	Lineamientos de transparencia activa 
	Desarrollar contenidos periodísticos sobre la gestión institucional para ser divulgados como boletines de prensa
	Boletines de prensa 
	Se evidencia que durante los meses de febrero y marzo de 2025, el área de Comunicaciones y UMI desarrolló y divulgó tres boletines de prensa con el objetivo de informar a la comunidad sobre temas de interés institucional y social. Estos boletines fueron publicados en la sección de noticias de la página web institucional y difundidos a través de redes sociales, fortaleciendo así la transparencia y el acceso a la información pública.
	33

	
	Campañas en redes sociales y medios para fomentar la cultura de transparencia
	informe de seguimiento de la campaña en redes sociales y medios 
	CAMPAÑA EN REDES SOCIALES Y MEDIOS PARA LA CULTURA DE TRANSPARENCIA. Desde el área de comunicaciones, en conjunto con el área de control interno, se llevó a cabo una campaña de fomento a la cultura de transparencia a través de las siguientes estrategias:  Piezas gráficas interactivas: Se diseñaron y difundieron materiales con códigos QR que invitan a la comunidad a conocer información clave en la página web institucional. Entre los temas abordados están: o ¿Qué es un conflicto de interés? o Canales de atención para denuncias o Reporte de conflictos de interés  Video educativo: Se elaboró un video informativo con el personal de Control Interno de Gestión para explicar la importancia de la transparencia y los mecanismos de denuncia.  Difusión en redes sociales y medios internos: Se realizaron publicaciones periódicas para reforzar el mensaje y aumentar el alcance de la iniciativa.
	33

	
	Divulgación de datos abiertos
	Enlace y captura de pantalla de la página web  donde se encuentra publicada la información
	No se evidencia esta actividad en Almera, sin embargo, en la página web se evidencia de publicación de datos abiertos, falta actualización de la información.
	20

	
	Actualizar permanentemente la información del menú transparencia, menú participa y servicio al ciudadano a través del portal web.
	Información actualizada en los diferentes espacios
	Se evidencia link de publicación del menú de transparencia. Información desactualizada. 
	20

	Criterio diferencial de accesibilidad
	Rediseño de la sede electrónica del HSJG, con parámetros de calidad, accesibilidad y usabilidad
	Sede electrónica actualizada con parámetros de calidad, accesibilidad y usabilidad
	No se evidencia esta actividad en Almera, se evidencia aplicaciones que no cumplen con los que indican en la página. 
	0

	
	Implementar gradualmente mecanismos en el portal web para las comunidades o personas con discapacidad.
	Protocolo de atención a las ciudadanías y micrositios actualizados.
	No se evidencia esta actividad en Almera, en la página no se evidencia cumplimiento.
	0

	Transparencia Pasiva
	Producir y difundir comunicados de prensa y materiales periodísticos.
	Material informativo diseñado y publicado.
	No se evidencia esta actividad en Almera, sin embargo, se evidencia comunicados de prenda y materiales periodísticos, las redes sociales contienen información actualizada la página no se comparte la misma información. 
	10

	
	publicar el informe de resultados de PQRSD y percepción de los grupos de valor en el portal WEB del HSJG
	Enlace y captura de pantalla de la página web donde se encuentra publicada la información
	No se evidencia esta actividad en Almera, sin embargo, en la página se evidencia informe de P.Q.R.S.F.D. 
	33

	Instrumentos de Gestión de la Información
	Gestionar los instrumentos de gestión de la información de acuerdo a la ley 1712 de 2014.
	Instrumentos actualizados.
	No se evidencia esta actividad en Almera, muchos de los instrumentos como ayuda o link de contacto como Chat no están disponibles o no enrutan a lo enunciado.
	10

	Monitoreo del Acceso a
la Información Pública
	Seguimiento y actualización de la información institucional mediante matriz de responsabilidades Índice de Transparencia y Acceso a la Información - ITA
	Portal web con requerimientos ITA actualizado.
	No se evidencia esta actividad en Almera, Información falta actualización de información.
	20



Se puede concluir  que  a pesar que la entidad viene dando cumplimiento parcial a la publicación página web de la institución a 30 de abril de la presente vigencia, en el link de Transparencia y Acceso a la Información, conforme a lo establecido en  la Resolución No 1519 de 2020 y el  artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, evidenciando que el 43% de la información se encuentra publicada de acuerdo a los requisitos exigidos por la norma, el 44% de la información se encuentra parcialmente publicado sin el lleno de los requisitos exigidos, desactualizados o incompletos, y el 13% de los ítems, no se encuentran publicados en el link de ley de transparencia y acceso a la información. 

El cumplimiento de este componente es el mas bajo del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, con el 18% de cumplimiento, para este primer cuatrimestre de 2025.

COMPONENTE N° 6 INICIATIVAS ADICIONALES.

Mediante este componente la entidad busca postular experiencias exitosas la cual inicia con Documentar las buenas prácticas (atención diferencial Etnopabellon, justas ocupacionales y caminatas ecológicas) de la ESE. Hospital San Josè del Guaviare)

	SUBTEMAS
	ACTIVIDADES
	META O PRODUCTO 
	CUMPLIMIENTO
	%

	Experiencias exitosas
	Documentar las buenas practicas (atenciòn diferencial Etnopabellon, justas ocupacionales y caminatas ecologicas) de la ESE. Hospital San Josè del Guaviare
	Informe con el desarrollo de buenas practicas 
	Se evidencia ficha diligenciada con tres propuestas, así:

La buena práctica diseñada y ejecutada por la entidad en el marco programa bienestar social, orientado a fortalecer el bienestar laboral y la implementación del Código de Integridad mediante caminatas ecológicas.

El Etnopabellon se enmarca como una estrategia institucional dentro del modelo de atención en salud del Hospital San José del Guaviare. 

La ESE Hospital San José del Guaviare diseñó y ejecutó una buena práctica bajo la modalidad de un programa institucional, que se enmarca dentro de la estrategia de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

[image: ]
	100



Este componente se encuentra en un 100% de cumplimiento con tres estrategias los cuales fueron documentadas presentadas ante el CIGD y enviadas al DAFP.


PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (PETI)
Cuadro No. 12 Medición de Actividades PETI
	ACTIVIDADES
	AVANCE
	%
AVANCE
	OBSERVACIONES


	Diseñar, desarrollar e implementar el micrositio de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2024
	Se evidencia micrositio de rendición de cuentas vigencia 2024
	100
	https://www.esehospitalguaviare.gov.co/rendicion-de-cuentas-24/

	Diseñar, desarrollar e implementar el micrositio de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2025
	Programado para IV Trimestre
	
	

	Ajustar y aprobar las versiones actualizadas de los procedimientos de Gobierno Digital, integrando la nueva normatividad MSPI y responsabilidades claras
	Procedimiento para la gestión de la estrategia de gobierno digital

Procedimiento para la publicación de información en página web

Procedimiento para la gestión, actualización y reporte de trámites y OPAs institucionales en el SUIT

	70%
	En proceso de aprobación

	Analizar e implementar un ChatBot que funcione como canal de asignación de citas automátizada
	No se envidencia avance
	0
	

	Ejecutar un plan estructurado de formación interna en competencias digitales, con foco en la Ley 1712, Resolución 1519 y cumplimiento del SARO
	El programa de capacitación “Martes del Saber” se consolidó como una estrategia eficaz para cerrar brechas de conocimiento institucional en competencias TI, se aprobó al Plan de formación se han realizado tres (3) capacitaciones (Word, Excel, Seguridad Digital). 
	40
	El programa se desarrolló de forma presencial, con una periodicidad quincenal desde el 10 de junio, siguiendo este esquema:
· Sesión 1: Liderada por Talento Humano o Planeación (4:00 a 5:00 p.m.)
· Sesión 2: Gobierno Digital (5:15 a 6:00 p.m.), con pre-test y pos-test incluidos
Cada jornada se enfocó en un eje temático aprobado previamente por la mesa técnica del plan (Planeación, Gobierno Digital y Talento Humano)

	Estructurar y poner en marcha un semillero o laboratorio de innovación digital enfocado en Gobierno Digital y TIC en salud
	Se tiene proyectado para ejecución en el cuatro trimestre.
	
	

	Implementar mecanismo que identifique y gestione usuarios con inactividad de 15, 30 o 60 días, con acciones correctivas seguras
	Logró consolidar un sistema de monitoreo y control proactivo sobre el uso y administración de las cuentas institucionales de correo electrónico, integrando criterios de seguridad, trazabilidad y eficiencia en la gestión tecnológica.
Los principales resultados alcanzados son:
· Establecimiento de una metodología técnica de auditoría digital para identificar cuentas de correo con inactividad significativa (15, 30 y 60 días), permitiendo una clasificación precisa del riesgo asociado a cada caso.
· Desarrollo de una herramienta operativa basada en PowerShell y Excel, que permitió automatizar la recolección de datos, su transformación y posterior análisis en formatos accesibles para la toma de decisiones estratégicas.
· Identificación de cuentas críticas sin uso asignado o sin licencia activa, generando acciones inmediatas de suspensión, eliminación o actualización, en cumplimiento de los principios de minimización del riesgo y protección del acceso institucional.
· Articulación del proceso con criterios normativos del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), anticipándose a posibles observaciones por parte de entes de control externo, y elevando el nivel de madurez digital de la entidad en materia de gestión de identidades y activos digitales.
· Fortalecimiento del rol estratégico del área de Gobierno Digital, al posicionarse como actor clave en la vigilancia y defensa de la infraestructura institucional, mediante herramientas avanzadas de monitoreo, sin depender exclusivamente de terceros.
	100
	

	Crear y documentar el uso de buzones compartidos por procesos o dependencias, usando herramientas de Microsoft 365
	El envío de correos oficiales desde cuentas individuales conlleva dificultades significativas para garantizar la trazabilidad de los mensajes, especialmente en procesos de tipo transversal o misional (Ej. gestión de personal, facturación, convenios, pagos, entre otros). La ausencia de control sobre cuentas personales crea vacíos en la administración del conocimiento institucional, pérdida de seguimiento y riesgos asociados a la rotación del personal.
Ante este panorama, se identificó que la solución más eficaz y alineada con las capacidades tecnológicas actuales era la implementación de buzones compartidos gestionados desde Microsoft 365, los cuales permiten distribuir la carga de trabajo, conservar la trazabilidad histórica y mantener un canal único por dependencia o proceso.
	100
	

	Migrar todas las cuentas de correo institucional al dominio oficial @esehospitalguaviare.gov.co
	La implementación del METI09 permitió consolidar un sistema institucional de comunicaciones seguras y trazables. Entre los resultados alcanzados destacan:
· Ejecución técnica de la migración de correos mediante Microsoft Exchange Online desde cuentas Gmail y cPanel, procesando lotes por área funcional y generando reportes individuales por cada sesión.
· Desactivación paulatina del uso de correos personales en áreas como Estadística, Auditoría, Historia Clínica, Contabilidad, Apoyo a Subgerencia y UMI, migrando sus datos históricos a cuentas con dominio institucional y vinculación posterior a buzones compartidos donde aplica.
· Generación de instructivos y protocolos de soporte, tanto para usuarios funcionales como para administradores técnicos, documentando el proceso completo de migración, configuración de cuentas, redireccionamientos y validación de información transferida.
Mejoras comprobables en trazabilidad y seguridad digital, conforme al Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), garantizando que toda comunicación oficial del hospital sea emitida desde canales institucionales controlados y auditables.
	100
	

	Implementar protocolo de exportación y respaldo de correos en formato .PST con control centralizado
	Cuenta admisiones@esehospitalguaviare.gov.co con una ocupación del 99%. Ante esta alerta, Gobierno Digital procedió a diseñar una solución técnica aplicable a este y futuros casos similares.
Se utilizó la herramienta Microsoft Purview a través del módulo e Discovery (Casos), con el cual se configuró una búsqueda avanzada que agrupó los correos electrónicos enviados y recibidos entre los años 2018 y 2022. Se generaron carpetas anuales para facilitar la clasificación y recuperación futura.
Una vez exportada la información, se generaron archivos .pst para cada periodo, alojados en una carpeta institucional en SharePoint, con control exclusivo del correo técnico gbenlinea@esehospitalguaviare.gov.co. En casos donde el tamaño superó las 10 GB, los respaldos se dividieron por bloques.
Finalizada la exportación, se procedió a eliminar del buzón los correos respaldados, liberando espacio sin afectar la continuidad del servicio. Se validó posteriormente
que los archivos .pst pudieran ser abiertos e importados desde el cliente de Outlook de escritorio.
	100
	https://esehospitalguaviare-my.sharepoint.com/personal/gbenlinea_esehospitalguaviare_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Fgbenlinea%5Fesehospitalguaviare%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOPIAS%5FSEGURIDAD%2FCPS%2DCORREOS%5FESEHOSPITALGUAVIARE%2FCPS%2Dadmisiones%40esehospitalguaviare%2Egov%2Eco%2F20250721%2DEXP%2Dadmisiones%40%2D2019%5Fa%5F2022%2Epng&parent=%2Fpersonal%2Fgbenlinea%5Fesehospitalguaviare%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOPIAS%5FSEGURIDAD%2FCPS%2DCORREOS%5FESEHOSPITALGUAVIARE%2FCPS%2Dadmisiones%40esehospitalguaviare%2Egov%2Eco

	Elaborar, revisar y aprobar el documento técnico institucional del MSPI con su estruFctura, responsables, riesgos y medidas
	Programado para IV trimestre
	
	

	Identificar y caracterizar trámites y OPAs existentes con todos los campos exigidos por el SUIT, incluyendo procesos, tiempos, medios, normativa, responsables y excepciones
	Se generó resultados de alto impacto institucional, entre los cuales se destacan:
· Estandarización metodológica del proceso de recolección, incorporando entrevistas presenciales, material gráfico, capacitaciones dirigidas y herramientas digitales para sistematizar la información recolectada.
· Consolidación de un inventario institucional técnico de 4 trámites y OPAs documentados con campos completos y estructura alineada al SUIT, incluyendo análisis normativo, paso a paso, tiempos, medios de atención y excepciones.
· Creación de insumos gráficos y pedagógicos que fortalecen la apropiación conceptual de los OPAs y trámites institucionales, mejorando la comprensión de los funcionarios sobre su rol en estos procesos.
· Formalización de acuerdos institucionales mediante actas y reuniones con Planeación, lo cual garantiza sostenibilidad documental y articulación en la gestión del inventario.
· Organización documental verificable, incluyendo informes de avance, archivos compilatorios y matrices Excel que respaldan cada fase ejecutada.
	100
	

	Establecer la estrategia de racionalización (mantener, eliminar, depurar, digitalizar), priorizar trámites y registrarla oficialmente en el SUIT
	No se evidencia avance
	0
	

	Optimizar, digitalizar o automatizar al menos dos trámites u OPAs como parte del cumplimiento del plan de racionalización registrado
	No se evidencia avance
	0
	

	Consolidar un inventario detallado de la información publicada, incluyendo responsables, formatos y frecuencia de actualización
	Consolidar una base de datos institucional que permita visualizar los documentos publicados, su estado y responsables.
· Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley 1712 y Resolución 1519.
· Identificar contenidos con potencial para ser transformados en conjuntos de datos abiertos reutilizables.
· Generar una base para la posterior federación de datos a través de www.datos.gov.co.
	100
	

	Identificar posibles datos abiertos de valor público, evaluar su factibilidad técnica y jurídica, y formular plan de apertura
	No se evidencia avance
	0
	

	Capacitar a los funcionarios responsables en normatividad de transparencia, acceso a la información y datos abiertos
	No se evidencia avance
	0
	

	Estructurar e implementar un protocolo institucional de publicación proactiva de información y apertura de datos, en línea con los criterios ITA y FURAG
	No se evidencia avance
	0
	

	Diseñar un nuevo esquema de interfaz web, accesible, usable y compatible con estándares web del MINTIC y criterios ITA
	No se evidencia avance
	0
	

	Programar frontend, backend y base de datos con enfoque modular, escalable y documentado
	No se evidencia avance
	0
	



Se evidencia cumplimiento total de 41%, de 17 actividades programadas se dio cumplimiento del 100% 4 actividades, 1 actividad de 70%, 1 de 40%, 10 actividades en 0% y 3 actividades se tienen programadas para su ejecución en el cuarto trimestre.  




PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN

Se hace la observación que el área de sistemas, responsable de presentar el cumplimiento y/o avances de las actividades del Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información y del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información, allegó información correspondiente a un plan en el cual priorizaron la ejecución de actividades / estrategias contenidas en los lineamientos de la Política de Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información. Sin embargo, y teniendo en cuenta que algunas de las actividades desarrolladas dan alcance al cumplimiento de actividades / controles planeados en el Plan de Tratamientos de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información y al Plan de Seguridad y Privacidad de la Información; 

la Oficina de Control Interno de Gestión intenta medir el cumplimiento de los planes, en tanto que este es el fin de presente seguimiento / Informe. 

Cuadro No. 13 Medición de Actividades Plan de Seguridad y Privacidad de la Información
	Oportunidad de Mejora
	Acciones de mejoramiento
	Avance
	% Avance
	Observaciones

	Plan de Seguridad informática incompleto, no cumple con las recomendaciones de las Guías de MINTIC en este tema
	Definir cronograma de actividades para identificar el estado actual de la organización con respecto a los requerimientos del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información incluyendo los ítem
	No se evidencia avance
	0
	

	
	Guía 1 - Encuesta de seguridad. Guía 2 - Autodiagnóstico de cumplimiento de la ley de protección de datos personales. Guía 3 – Autoevaluación del Modelo de Seguridad de la Información
	No se evidencia avance
	0
	

	
	Aplicar las guías según cronograma establecido
	No se evidencia avance
	0
	

	
	Socializar los hallazgos encontrados a la alta dirección.
	No se evidencia avance
	0
	

	
	Realizar acciones según resultados de efectividad obtenidos
	No se evidencia avance
	0
	


Fuente: C.I.G 

Cuadro No. 12 Medición de Actividades Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información.


PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN  

	Actividad
	Descripción
	Avance
	% Avance
	Observaciones

	Copias de seguridad automáticas externas
	Configuración de backup automático de bases de datos en NAS local.
	Respaldos diarios configurados y verificados. Se realizó prueba de restauración satisfactoria.
	50
	

	Actualización y mantenimiento de software
	Actualización del sistema Dinámica Gerencial, PACS y antivirus institucional.
	Sistemas actualizados, parches aplicados y rendimiento estable.
	50
	

	Revisión de permisos de acceso
	Verificación de permisos en módulos críticos (facturación, historia clínica, administración).
	Se revocaron accesos innecesarios.
	50
	

	Políticas de seguridad en red y dispositivos
	Expiración de sesión, firewall activo.
	Políticas aplicadas con éxito.
	100
	

	Control de navegación y contingencia de internet
	Bloqueo de sitios no autorizados y validación de backup de internet Starlink.
	Sitios filtrados correctamente. Plan de contingencia disponible.
	50
	


Fuente: área de Planeación  C.I.G 

Se evidencia avance 60%, de las cinco actividades programadas para el tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información. 

Recomendaciones
· Emitir los informes de avance y cumplimiento de los planes estratégicos que debe ejecutar el área cuando los grupos de valor lo soliciten y en la forma que sean requeridos. 
· Dar cumplimiento a los cronogramas, estrategias, actividades y/o cualquier acción que se deba ejecutar para dar cumplimiento a los planes estratégicos del Decreto 612 de 2018.
· Se recomienda que las evidencias de las actividades en lo posible sean mediante un link. 
· 







LUCEDY TRUJILLO LAZO
Jefe Oficina Control Interno de Gestión


% CUMPLIMIENTO DE PLANES ESTRATEGICOS E INSTITUCIONALES  DECRETO 612 DE 2018 
I SEMESTRE VIGENCIA 2025 
ESE HSJG


Plan Institucional de Archivos de la Entidad ­PINAR	Plan Anual de Adquisiciones	Plan Anual de Vacantes	Plan de Previsión de Empleos 	Plan Estratégico de Talento Humano	Plan Institucional de Capacitación	Plan de Bienestar Social e Incentivos Institucionales	Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo	Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano	Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -­ PETI	Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información	Plan de Seguridad y Privacidad de la Información	0.13	0.62	0.67	0.66	0.5	0.24	0.44	0.56999999999999995	0.35	0.41	0.6	0	
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TU SALUD, NUESTRO COMPROMISO
San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza
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image2.emf
PROCESO RESPONSABLE Código UNSPSC 

(cada código 

separado por ;)

Descripción  Valor total estimado   Valor estimado en la 

vigencia actual 

BIENES CLAUDIA VANEGAS FIGUEROA 60106206;77101500;7

7101800;77102000

ADQUISICIONDECANECASPARALA

SEGREGACIÓN DE RESIDUOS

HOSPITALARIOS Y SIMILARES DE LA 

 $          15 000 000,00  $                  15 000 000,00 

BIENES DORA CUADRADO 90101600;90101700 compradebienesparalaejecucion

delasaccionespragramadasenel

plan institucional de bienestar social e 

nueva  $                                   -   

BIENES RICARDO ALMARIO compradeelementosrequeridospara

el Cumplimiento de la brigada de

emergencia- Hospital Seguro para la 

 $          15 000 000,00  $                  15 000 000,00 

BIENES MIRIAM MENESES 48101500;48101600;4

8101800;48102000

COMPRA DE EQUIPO DE

REFRIGERACIONYMENAJEPARAEL

SERVICIO DE COCINA DE LA E.S.E 

 $          50 000 000,00  $                  50 000 000,00 

BIENES LUZ BELLANIDE SANCHEZ 85101707 Compra de equipos para el

mantenimietno de equipos

biomedicos para la ESE Hospital san 

 $          50 000 000,00  $                  50 000 000,00 

BIENES MIGUEL ANGEL CERON MOLINA COMPRADEINSTRUMENTALMÉDICO

PARALAE.S.EHOSPITALSANJOSE

DEL GUAVIARE

 $                           -    $                                   -   

BIENES CLAUDIA VANEGAS FIGUEROA Comprademanillasparaidentificacion

depacientes,carpetasdehistorias

clinicas para la E.S.E Hospital san jose 

 $          55 000 000,00  $                  55 000 000,00 

BIENES LUZ BELLANIDE SANCHEZ 56101711;56111507;5

6112102

COMPRADEMOBILIARIODEOFICINA

- MODULARES -LOKERS, SILLAS

TANDEM, TRITURADORA DE PAPEL Y 

 $                           -    $                                   -   

BIENES LUZ BELLANIDE SANCHEZ 43211500 -

Computadores

COMPRAEQUIPOSDECOMPUTOY

SERVIDORES PARA LA ESE

HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 $                           -    $                                   -   

BIENES LUZ BELLANIDE SANCHEZ 41111951 Suministro de dispositivos para el

control de la humedad y

temperatura, con certificado de 

 $          30 000 000,00  $                  30 000 000,00 

BIENES ANGELA MARIAI DAVID 44121600;44121615 Suministrodepapeleríayelementos

deoficinaparalaE.S.EHospitalSan

José del Guaviare

 $        243 310 095,00  $                243 310 095,00 

BIENES MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 43211500 -

Computadores;4321210

0 - Impresoras de 

suministrodepapeleriaelementos

deoficinaycomprasdeequiposde

computo e impresoras de los 

nueva

SERVICIOS DORA CUADRADO 86101705;86101707 Capacitación para el personal administrativo y misional de la entidad de acuerdo al PIC de la ESE Hospital San José del Guaviare  $        120 560 755,88  $                120 560 755,88 

SERVICIOS VIVIANA MEJIA 55121500;55121600;5

5121700;55121800;55

121900

DISEÑO E IMPRESIÓN DE SEÑALIZACION EN DIFERENTES MATERIALES SEGÚN REQUERIMIENTOS Y NORMATIVIDAD PARA LAS AREAS DE LA ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $          15 000 000,00  $                  15 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 80161501;80161502;8

0161504;80161506

Prestación de servicios como auxiliar administrativo  como traductor lenguaje de señas  de la E.S.E Hospital san José del Guaviare (1) 10 440 000,00 $            10 440 000,00 $                   

SERVICIOS KELY ESCORCIA 80161500;80161501;8

0161502;80161504;80

161506

Prestación de servicios como auxiliar administrativo para programacion de cirugias la E.S.E Hospital san José del Guaviare(1) 9 396 000,00 $              9 396 000,00 $                     

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85101600;85101700 Prestación de servicios como auxiliar en salud y/o enfermería para la E.S.E. hospital san José del Guaviare (epidemiologia 1) $          12 600 000,00  $                  12 600 000,00 

SERVICIOS TATIANA PINEDA 85101600;85101700 Prestación de servicios como auxiliar en salud y/o enfermería para la E.S.E. hospital san José del Guaviare(fisioterapia 2) $          25 200 000,00  $                  25 200 000,00 

SERVICIOS LUZ BELLANIDE SANCHEZ 80111600;80111601;8

0111602;80111616

Prestación de servicios como

Profesionalarchivistico,bibliotecario

para la E.S.E HOSPITAL SAN JOSE 

 $          19 200 000,00  $                  19 200 000,00 

SERVICIOS LUZ BELLANIDE SANCHEZ 80111500;80111600;8

0111601;80111616

Prestación de servicios como técnico administrativo para la E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE (PRESUPUESTO) $          10 404 000,00  $                  10 404 000,00 

SERVICIOS MIRIAM MENESES 85151500;91111603 Prestación de servicios como técnico en alimentos para la suministro de comida intrahospitalaria para la E,S,E Hospital San jose del Guaviare $          22 026 000,00  $                  22 026 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 80161501;80161502;8

0161504;80161506

Prestacióndeserviciosdeauxiliar

deenfermeríaderecursos dela

resolución número 2290 de 2024 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA PRESTACION DE SERVICIOS DE CIRUGIA ARTROSCOPIA Y DIAGNOSTICO PARA LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $        240 000 000,00  $                240 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85121601;80111620;80111701;80111709;85121600

Prestación de servicios

especializadosdeGinecologíade

recursos de la resolución número 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85121600

Prestación de servicios

especializadosdeMedicinaInterna

de recursos de la resolución 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 80111620;80111701;8

0111709;85121613;85

121600

Prestación de servicios

especializados de Pediatría de

recursos de la resolución número 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85121607;80111620;80111701;80111709;85121600

Prestación de servicios

especializados de psiquiatría de

recursos de la resolución número 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85101604 Prestación de servicios médico general  para la implementación de GPC para la E.S.E. hospital san José del Guaviare (1) $          51 000 000,00  $                  51 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA Prestación de servicios para clínicas de heridas,POLISOMNOGRAFIA TELEMETRIA  para la E.S.E Hospital san jose del Guaviare $        240 000 000,00  $                240 000 000,00 

SERVICIOS DORA CUADRADO 80101506;80101511 PRESTACION DE SERVICIOS PARA PROCESO DE MERITOGRACIAS PARA PROVEER 25 VACANTES DEFINITIVAS, A TRAVÉS DE CNSC $        117 410 050,00  $                117 410 050,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85121607 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA VALORACION POR PSIQUIATRIA EN LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $        198 900 000,00  $                198 900 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 42294213;85121601;8

5121609

Prestacion de servicios por laparoscopia  ginecologica para la E.S.E Hospital san jose del Guaviare $        210 000 000,00  $                210 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 42294213;85121601;8

5121609

Prestacion de servicios por laparoscopia cirugia general para la E.S.E Hospital san jose del Guaviare $        275 000 000,00  $                275 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 80111609

Prestación de servicios

Profesionales administrativo de

coordinador de equipo básicos

especializadosderecursosdela

resoluciónnúmero2290de2024

del Ministerio de Salud y 

nueva

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85151600;85151703 Prestacióndeserviciosprofesionales

de un nutricionista para la E.S.E

Hospital san jose del Guaviare

nueva  $                                   -   

SERVICIOS DORA CUADRADO prestaciondeserviciosprofesionales

de un psicologo clinico para la

intervencion individual de serviodores 

nueva  $                                   -   

SERVICIOS TATIANA PINEDA 85122102;93141808 prestacion de servicios profesionales en terapia ocupacional para la E.S.E Hospital san jose del Guaviare $          24 000 000,00  $                  24 000 000,00 

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA PRESTACION DE SERVICIOS TAC PARA LA ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $          90 000 000,00  $                  90 000 000,00 

SERVICIOS MAURICIO RIVERA SERVICIO DE BOT DE GESTION DE AGENTES (ADMINISTRACION DE LINEAS) PARA LA ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $          31 000 000,00  $                  31 000 000,00 

SERVICIOS CLAUDIA VANEGAS FIGUEROA 44111500;48102107;9

0101600

SERVICIO DE CATERING PARA LA CELEBRACION DE LA SEMANA DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE Y SEMANA DE LA LACTANCIA MATERNA PARA LA ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE $            8 000 000,00  $                    8 000 000,00 

SERVICIOS RICARDO ALMARIO 50192100;50192300;5

0192500;50192600;50

192701

Servicio de catering para la realizacion de las decimas septimas justas ocupacionales vigencia 2025 en la E.S.E Hospital San Jose del Guaviare $                           -    $                                   -   

SERVICIOS MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 20102301-Transporte

de personal

Transporte de los recursos

asignadosenlaresolucion2290d

e2024 del ministerio de salud y 

nueva

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

LUZ BELLANIDE SANCHEZ 85101707 MANTENIEMIENTO A LA PLANTA DE TRATRAMIENTO DE AGUA Y TANQUES ELEVADOS DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE. $          65 000 000,00  $                  65 000 000,00 

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

LUZ BELLANIDE SANCHEZ 72154100 Mantenimiento a la red de oxigeno  de la E.S.E Hospital San Jose del Guaviare. $                           -    $                                   -   

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

MIGUEL ANGEL CERON MOLINA 85101707 Mantenimiento de instrumental médico, incluye instrumental quirúrgico y todo tipo de instrumental  $          50 000 000,00  $                  50 000 000,00 

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

LUZ BELLANIDE SANCHEZ 73152108 Mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo de la sub estación eléctrica de media y baja tensión incluye protección temporizada para trasferencia, la subestacion electrica-(planta Perkins de 500 KWA. 225 KW Y 400KW)y alumbrado perimetral de la ESE Hospital San José del Guaviare 77 118 000,00 $            77 118 000,00 $                   

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

LUZ BELLANIDE SANCHEZ 85101707 Mantenimiento preventivos y correctivos de equipos biomedicos del area de radiologia e imagenes diagnosticas de la ESE Hospital San Jose del Guaviare $        114 569 822,00  $                114 569 822,00 

SERVICIOS- 

MANTENIMIENTO

LUZ BELLANIDE SANCHEZ serviciomantenimientodecircuitode

seguridadcamarasdevigilanciadela

E.S.E Hospital san jose del Guaviare.

 $                                   -   
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Agradecemos registrar los datos generales y caracteristicas especificas de una de las iniciativas mas relevantes que

DOCUMENTACION DE BUENAS PRACTICAS *
Iniciativas de Gestion Publica para la convergencia regional?

hayan sido identificadas en elllos departamentos en donde realiza su gestién:

Nombredel | Nombre del gestor/a | -~
Departamento territorial
Nombre del ; Torreo electronico
San José del Guaviare
Municipio institucional
Fecha de Numero de contacto
diligenciamiento | Diciembre 03 de 2024 celular/fijo e

5859 palabras

Afriksans

R

Por favor responder de forma concreta y usando el lenguaje més claro posible

£Qué nombre describe mejor la buena practica?

¢ Cual es la entidad/organizacién lider de la Hospital de San José del Guaviare // Oficina de Talento Humano

buena practica?

[a buena practica disenada y ejecutada por a entidad en el marco o
programa bienestar social, orientado a fortalecer el bienestar -

£Qué tipo de buena practica disefi y ejecuté la
entidad?

Iaboral y la implementacién del Cédigo de Integridad mediante
caminatas ecolégicas. Esta actividad tiene un enfoque integral,
combinando actividades de desarrollo personal y de equipo. con la

* Una buena practica es una experiencia que se ha implementado con resultados positivos, es eficaz y til en un contexto concreto, y su
identificacion y sistematizacion permite valorar el proceso y compartir el conocimiento, para que otras personaslentidades puedan aprender de
ellas,

2 Segin el DNP se comprende la Gestion piiblica para la Convergencia Regional asi: *es la quinta transformacion que se ha propuesto el Plan
Nacional de Desarrollo y pretende que los territorios avancen juntos para cerrar sus brechas, a partir del aprovechamiento de las ciudades
construidas y sus beneficios, junto con el reconocimiento de las vocaciones productivas y sociales de cada region. Lograr dicha convergencia
también pasa por acercar el Estado a la ciudadania y fomentar vinculos de confianza entre las personas. En:

hitps:/icolaboracion.dnp.gov. co/CDT/portalDNP/PND-2023/catillas/convergencia-regional.pdf
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